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Campo: Diversidad
Dominio: Cultura 
Instrucciones para el llenado.- Con base en las instrucciones descritas en las columnas variables de buen vivir, se procede a describir toda la información existente sobre esto según los indicadores que se presentan en cada una de las columnas (con la ayuda del cuadro anexo). Nótese que la información es cualitativa, sin embargo si existe información cuantitativa también es útil.
	
	INDICADORES

	VARIABLES para generar continuidad entre el objetivo de derechos y el de desarrollo
	Ratificación de convenios y tratados
	Adhesión a declaraciones
	Planes de Gobierno
	Constitución Política del Estado
	Leyes y Decretos Supremos
	Medidas judiciales
	Medidas administrativas
	Instituciones que trabajan con Pueblos Indígenas
	Atención de demandas
	Ejecución programas y resultados

	Usos oficiales de las lenguas               
Se refiere a las lenguas indígenas que se utilizan de manera oficial e institucional: en la administración pública (instituciones del Estado), en el poder legislativo y/o en el poder judicial. Se deberá de registrar la institución que utilice la lengua, de qué forma la utiliza (oral y/o escrita) y el contexto en el que lo hace.                                                         Asimismo deberá de observarse si la utilización de la lengua está sólo enfocada a los ciudadanos indígenas o de manera general hacia toda la población.
	Convenio 169 de la OIT, Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas
	Declaración de los Derechos Lingüísticos
	
	SECCIÓN III

CULTURAS

Artículo 99

I. La diversidad cultural constituye la base esencial del Estado Plurinacional Comunitario. La

interculturalidad es el instrumento para la cohesión y la convivencia armónica y equilibrada entre

todos los pueblos y naciones. La interculturalidad tendrá lugar con respeto a las diferencias y en

igualdad de condiciones.

II. El Estado asumirá como fortaleza la existencia de culturas indígena originario campesinas,

depositarias de saberes, conocimientos, valores, espiritualidades y cosmovisiones.

III. Será responsabilidad fundamental del Estado preservar, desarrollar, proteger y difundir las culturas

existentes en el país.

Artículo 100

I. El patrimonio cultural del pueblo boliviano es inalienable, inembargable e imprescriptible. Los

recursos económicos que generen se regularán por la ley, para atender prioritariamente a su

conservación, preservación y promoción.

II. El Estado garantizará el registro, protección, restauración, recuperación, revitalización,

enriquecimiento, promoción y difusión de su patrimonio cultural, de acuerdo con la ley.

III. La riqueza natural, arqueológica, paleontológica, histórica, documental, y la procedente del culto

religioso y del folklore, es patrimonio cultural del pueblo boliviano, de acuerdo con la ley.

Artículo 101

I. Es patrimonio de las naciones y pueblos indígena originario campesinos las cosmovisiones, los

mitos, la historia oral, las danzas, las prácticas culturales, los conocimientos y las tecnologías

tradicionales. Este patrimonio forma parte de la expresión e identidad del Estado.

II. El Estado protegerá los saberes y los conocimientos mediante el registro de la propiedad intelectual

que salvaguarde los derechos intangibles de las naciones y pueblos indígena originario campesinas y las comunidades interculturales y afrobolivianas.

Artículo 102

Las manifestaciones del arte y las industrias populares, en su componente intangible, gozarán de especial protección del Estado. Asimismo, disfrutarán de esta protección los sitios y actividades declarados patrimonio cultural de la humanidad, en su componente tangible e intangible.

Artículo 103

El Estado registrará y protegerá la propiedad intelectual, individual y colectiva de las obras y

descubrimientos de los autores, artistas, compositores, inventores y científicos, en las condiciones que determine la ley.
	Decreto Supremo 29894 - 07 de febrero de 2009 - ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DEL ORGANO EJECUTIVO DEL ESTADO PLURINACIONAL07 de febrero de 2009 - ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DEL ORGANO EJECUTIVO DEL ESTADO PLURINACIONAL

Ley 3897 - 26 de junio de 2008.- Modifica el Artículo Único de la Ley Nº 3760 de 7 de noviembre de 2007, que eleva a rango de Ley los 46 artículos de la Declaración de las Naciones Unidas, sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, aprobada en el 61º Período de Sesiones de la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), realizada en Nueva York el 13 de septiembre de 2007.
Gestión (Inf.Téc. No.13/09) para la aprobación del Decreto Supremo que declara feriado el 21 de Junio (solsticio de invierno o el nuevo año aymara).

Revisión del Proyecto de Ley Marco de la Política Boliviana sobre Medicina Tradicional, organizado por el Ministerio de Salud.
	
	Convenio bi Ministerial  apoyo a los Derechos de los Pueblos Indígenas – Componente de Transversalización – Ministerio de la Presidencia


	Ministerio de Culturas

Viceministerio de Interculturalidad
	Realización de Coloquio Recuperación de la identidad ideológica de los movimientos sociales y liderees indígenas de Bolivia, Educación Indigenal “Eduardo Nina Quispe”.

Legislación Plurinacional e Intercultural para la implementación de la nueva Constitución Política que concierne a los Derechos de los Pueblos Indígenas (Cabildo Legislativo) 
	

	Educación intercultural                       Se refiere a la existencia y práctica de sistemas institucionales de educación intercultural y bilingüe. Se deberá registrar la existencia de estos sistemas y los grados en que se imparte. Indagar la orientación pedagógica en función de la incorporación de elementos culturales reclamados por los pueblos indígenas en sus planes y programas de estudio.
	Convenio 169 de la OIT, Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas
	
	
	
	
	
	
	
	
	





SISTEMA DE MONITOREO DE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS Y 


LA PROMOCIÓN DEL BUEN VIVIR DE LOS PUEBLOS INDIGENAS





ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA


MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES








